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Apuestas Online y el fallo supremo
El reciente fallo de la Corte
Suprema que prohibe a las
empresas de telecomuni-
caciones mantener en sus
plataformas sitios de
apuestas online no solo
marca un precedente le-
gal. Representa, además,
un punto de inflexión pa-
ra una industria que, du-
rante años, operó sin regu-
lación clara y con un nivel
de visibilidad que llegó in-
cluso a naturalizar su pre-
sencia en el deporte, los
medios y la vida cotidiana.
Lo ocurrido puede enten-
derse como un "terremo-
to" judicial que obligará a
redefinir los límites entre
el negocio, la responsabili-
dad social y la protección
del consumidor.
En ese contexto, la postura
de la Asociación Chilena
de Casinos de Juegos cobra
fuerza. Su presidenta, Ce-
cilia Valdés, lleva años ad-
virtiendo sobre las conse-
cuencias de un mercado
paralelo y opaco que no so-
lo evade impuestos, sino
que además genera un da-
ño social difícil de dimen-

sionar.
Desde estafas y adicciones
sin control hasta la vulne-
ración de datos persona-
les, las apuestas online
fueron ganando terreno
sin que el Estado lograra

Chile necesita una
legislación que
regule de manera
urgente este tipo
de plataformas,
establezca

responsabilidades

responder con un marco
normativo oportuno y efi-
caz.
La paradoja es evidente:
mientras los casinos físi-
cos deben cumplir con es-
trictas regulaciones, entre-
gar informes, pagar tribu-
tos y someterse a una fis-

calización constante, las
plataformas digitales fun-
cionaban en la práctica co-
mo una "tierra de nadie".
Cabe recordar que solo en
Arica y Parinacota, el Casi-
no Luckia Arica aportó im-
portantes recursos en im-
puestos a la ciudad, el Go-
bierno Regional y el Fisco,
generando además cientos
de empleos formales. Al
contrario ¿Cuánto aporta,
en cambio, una casa de
apuestas online con base
en Malta o Curazao? La
respuesta es clara: nada.
Lo único que deja el mer-
cado de juegos online sin
una clara regulación, son
problemas como seguri-
dad y privacidad de datos
personales; adicción des-
medida por el juego, y la
pérdida de dinero; además
de la dificultad para reti-
rar las ganancias.
Chile necesita una legisla-
ción que regule de manera
urgente este tipo de plata-
formas, establezca respon-
sabilidades, proteja a los
consumidores y garantice
equidad tributaria.

DESDE EL MORRO

¿Y los baños cuando?

En el último concejo muni-
cipal, el concejal Víctor Se-

púlveda pidió que se cum-
pla con el acuerdo de fun-
cionamiento de los baños
ubicados en el morro., ya
que muchos turistas si-

guen en apuros. ¡ Ayuda !.

¿Y sombreaderos?

Ahora que van a empezar
a arreglar los baches en
las vías urbanas de Arica,
no estaría mal que coloca-

ran más sombreaderos en
las calles para combatir el

calor insoportable, sobre
todo de un verano a me-
diodía.

Gran problema

Con 15 mil viviendas fal-
tantes en la región según
la CChC, no es de extrañar
la gran cantidad de perso-

nas solas o parejas que so-
lo arriendan. Si para ellos

es difícil la casa propia, con

mayor razón para hogares
con hijos y pocos ingresos.

COMENTARIOS

Arica será Sede de la
edición 42 de ACHET
Con un inédito 29% de creci-
miento interanual en las per-
noctaciones, según la en-
cuesta EMAT del INE dada a
conocer recientemente, Ari-
ca y Parinacota presenta hoy
un escenario promisorio por
estos positivos resultados re-
gistrados durante el 2025 y
la actual temporada de esti-
val que se prevé positiva.
Durante todo el 2025 hemos
desarrollado diversas e in-
tensas acciones promociona-
les, lo que ha redundado en
una mayor presencia en los
mercados nacionales e inter-
nacionales. Un esfuerzo con-

junto entre el sector público,
los gremios y los empresa-
rios turísticos. Como Serna-
tur, con el apoyo del Gobier-
no Regional y el Consejo Re-
gional hemos desarrollado
una robusta campaña de
promoción en medios tradi-
cionales y digitales, acciones
que continuaremos durante
todo este año 2026.
Este avance no solo confir-
ma el potencial de nuestro
territorio, sino que también
posiciona a la región como
un destino competitivo y
preparado para recibir gran-
des desafíos. En ese contex-
to, la decisión de la Asocia-
ción de Empresas de Turis-
mo ACHET, de acoger nues-
tra postulación para la reali-
zación, en nuestra región, de
su 42° Congreso Anual en
2026, el principal encuentro
de turismo de Chile, consti-
tuye un reconocimiento a es-
te crecimiento. No es casua-
lidad que el gremio retorne a
la región justo cuando cele-
bran sus 80 años de historia:
nuestra región demuestra
hoy capacidad, proyección y
un renovado dinamismo
que merece ser visibilizado
ante los principales líderes

No es casualidad
que el gremio
retorne a la región
justo cuando
celebran sus 80
años".

Luis Alberto Duarte Pardo,
Director Regional de Sernatur

Arica y Parinacota

del turismo nacional.
El Congreso ACHET, con sus
más de 200 delegados de las
principales empresas turísti-
cas de Chile, es una oportu-
nidad privilegiada para mos-
trar nuestra diversidad de
atractivos naturales y patri-
monio cultural, experiencias
y servicios, desde el altiplano
hasta el borde costero, para
así proyectar a la región co-
mo un destino estratégico de
Chile hacia los mercados na-
cional e internacionales.
Como Sernatur Arica y Pari-
nacota, asumimos con con-
vicción el compromiso de un
trabajo colaborativo, junto al
Gobierno Regional, los gre-
mios y sus empresarios, las
municipalidades, la acade-
mia y las organizaciones cul-
turales, para que este gran
evento región sea un hito
que impulse aún más el de-
sarrollo turístico.

Porque somos
el principal diario regional
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DE NUESTRO ARCHIVO 11 DE FEBRERO DE 2017
EL IND ya tiene calendario para clasificatorios. Selecciones de
distintas disciplinas deportivas de la región se alistan de cara a
los Judejut en Bolivia y los Juegos Deportivos Nacionales pro-
gramados para el 7 y 20 de mayo en el Bíobío.

11 DE FEBRERO DE 2016
La Cámara Chilena de la Construcción abrió la postulación pa-
ra diversas posibilidades de becas a trabajadores. Beneficios

también apuntan a los hijos de los que laboran en empresas
socias de la Cámara.
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LA ESTRELLA DE ARICA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/02/2026
     $69.554
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
        5,7%

Sección:
Frecuencia:
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